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DIRECCIÓN- ADAIINISTRACIÓN; 
Oaile del Oarmen, núm. 29 , prlnoIpftl«  ̂

Teléfono núm. 2.549#

VBNTA. OB BJBMPLABBS : 
l/llnisterlo do la Qobernaoldn’, planta bf^a# 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D
S U M A R I O

P u r t e  • l l e i a l .

Presidencia del Consejo de Ministres: 
JSeal decreio nombrando Prmdmto de la 

Comisión creada m25 de Febrero de 1901 
para erigir un mommmio á 8. M. el 
Bey D, Á^fomo X ll  (q, g, Ji,) d D, Fer- 
nándo Primo de Bivera y Sobremonte, 
Marqués de EsMla, Capitán general de 
BJéfcito/ex Ministro de la Gorona*--Pá* 
gina82,

MInIstorIs de la Suerra:
Real decreio disponiendo cese eti e? car^o de 

Gomandaníe general de Ingenieros de la 
primera Región, y pa$e d lá ¡Sección de 
reserva del Estado Mayor General del 
EiércitOiel Goneral de división jD. 
MarvdyM^

Otro prófko^fido al empleo de General de 
división al ¡de brigada D. José Jofre y 
Monkfjo^^Páginas 82 y 83.

Otro Ídem al empleo ele General de brigada 
al Coronel de Estado Mayor JO. Manuel 
Agar y Oincúnegui.—Páginas 83 y 84, 

Otros nombrando Jefes de Sección de este 
Ministerio á  los Generales de brigada 
D# Ricardo Avfmae ó leaguirre y B. Ma< 
nuel Agar y Oincúnegui.'—Página 84.

Ministerio de Marina: ^
Beal decreto concediendo el pase á situar 

dón de reserva al Vicealmirante de la 
Armada D. Ventura Manierolay Aíva* 
reg,-^Página 84.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmi' 
rante de la Armada al Oontraaimiraníe 
B. Emilio Guitart y  Savona. Pági
na 84.

Otro disponiendo cese en el destino de Ge
neral Jefe del Arsenal de Gartagma el 
Vicealmirante de la Armada B. Emilio 
GuUart y Sacona,*—Página 84.

Otro disponiendo que el Vicealmirante de 
la Armada B. Emilio Guitart y Sacona 
quede para eventualidades del servicio en 
la GQrt€.’- ‘Pdgina 84.

Otro disponiendo que el Contraalmirante 
dé la Armada B. Federico Ibáñez y Va* 
lera cese en los destinos de Je fe de Estado 
Mapor ele la jurisdiccfón de Marina en 
la Qorie y General Jefe de los Servicios
a wil%ee*~-jPiipina 

Otro nombrando General Jefe del Arsenal 
de Gartagena al Gontraalmirante de la 
Armada B. Federico Ibáñez y  FaZera#— 
Página 84.

Otro concediendo el pase d la situación de 
m erca como Gontraalmirante al Gapi- 

^avio de la Armada, retirado, 
B. Evaristo de Matos y Jiménez,*-Pági- 
na 84a

^tro concediendo la Gran Gruz elel Mérito 
Naval, blanca, al Gontraalmirante de la 
Armada, en situación de reserva, don 
Juad Bautista Aguilar y Armesto, Mar* 
qué$ de Múntéfuerte.—‘Fágina 84.

ilnistería de Sraola i  lastlálai
Real orden relattm á la forma en que han 

de sufragarse los gastos del pasaje de 
ida y regreso dé los funcioncurios destina
dos á prestar servicio en las Audiefwias 
y Juzgados del territorio de las islas Ga- 
narias.-^Página 84.

ilnislerlt de la iaerra:
Reales órdenes disponiendo se devuélvan d 

¡os individuos que figuran en las relacio* 
nes que se publican tese 1,500 pesetea que 
depositaron para redimirse del eerciiüZo 
militar activo.-^Página 85.

llaleterlo de Haolemtai
Bml orden disponiéndo la inclusión 

pinos rollizos en lá partida áJ* delasná* 
vegaciones de segunda y tercera clase á 
su embarque y carga ó salida para loe 
fronteras.--Página 88.

Otra autorizando á la  Gompañia de los 
Ferrocarriles Vascongados para qm  ea- 
tisfaga en meidUco el importe del timbre 
con que están gravados tos talones res* 
guardos de merc&dsrias que expide.— 
Página 88.

Admlnlstraolín Central:
E stado. — Subseoretaría.—Aetiptoa don- 

tenoiosos.—-áñnticlanélo el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 88.

Hacienda.—Dirección General dalo Oon- 
tencioao dei Estado.—SeeoZciendo expen
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que grá
valos bienes de las personas jurídicas,— 
Página 87.

Gobernación.—Dirección Genera! de Co
rrees y Telégrafos.—^nteñciaiído ce?fi« 
cursos para adquirir en arrendamiento 
locales donde instalar las 11 Estafetas 
urbanas, sucursales de la Administra* 
ción del Correo Central y dü Géntro de 
Telégrafos, que se crean en esta Corte y  
que habrán de fur^ionar en cada uno de 
sus distritos.—Página 87.

Instrucción  Pública.—Subsecretaría.— 
Disponiendo se anuncie al tíuriio de con* 
curso de traslado entre Catedráticos nu* 
meremos, ía provisión de la Cátedra de' 
Economía política y Hacienda pública, 
vacante m  ía Facultad de Berecho áe la 
Universidad de Oviedo.—Página 88.

Anunciando d concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra dé Economía políti
ca y  Hacienda públiga, vacante en la 
Facultad de Berecho de la Dniversidai 
de Ociedo.—Página 88,

Disponiendo que d ü. Mane^ Pérez Búa 
se le considere incluido en la Usía de qpo* 
sitares d ía Cátedra de Historia Univer* 
sal antigua y media, vacante en la Dni* 
versidaddeB%reeFmá^^

Disponiendo gtie d D. Joaquín Balcetís y  
Pinto se le considere incluido en la lista 
de eipoedoree d  Bsugua y
Jjñércdura la Uní*
versidad Gentrah—Página 8é. ,

Fomento.—Dirección Genetai de CH>rai 
Páblioas.—Oaminoe yecinides.—Oonce* 

^diendo al Ayuntamiento de Benaguácil 
la subvención y anticipo qm se mencío* 
nan para lá construcción de la» oórdS icM 
camino vecinal de BémiMiácS á la corre* 
tero de Liria d Seal {Benaouacil d Po* 
bla Vallbona), Valencia.'- Página 88.

Anexo Bolsa.—Obss^ vatobxo Obn«
TRAL Meteorológico. — OrosioioNse.
SúB^STASi— ADHINISTRACIÓN PR0VIN«
CUAL.—ADMiNieimoróN M unicipal.— 
ANtR^enós OFzeXALBS del J?aiiao de 
ña {Zamora), Banco de Gifó^ Sociedad 
El Laurel de Báco, Oréáito de la Fnión 
Minera y Sociedad Auto Oorltim.—San
to r a l .—ESPECTACULOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadIs-
TICOS DE

Hacienda. -Subsécretaría .—iGspeooión 
General.—Es^do demostrátivo dél moví* 
miento que han tenido las reclcmaiciones 
económico-administrativas durante M 
mes de Noviembre del año anterior.

Estados de la recaudación obtenida duran* 
te el mes de BicUmbre próximo pasado y 
los doce meses transcurridos del misma 
año, comparada con la de iguales psrio* 
dos del año 1912.

Fomento.—Dirección General de Agri- 
cultura, Minas y Montes.—JB̂ elado de
mostrativo de las enfermedades infecto* 
contagiosa» que han atacado d los ant* 
males domésticos en España durante éi 
mes de Noviembre del año próximo pa* 
sado.

Dirección General de OomeroiOi Indns« 
tria y Trabajo.—Bolsa de Madrid.—Be* 
laeión de las nueva» réfeñciónes de efee* 
tos públicos Qfue Aán lenido ItfÔ duran
te el segundo semestre d̂el año anterior.

Idem de los alzamientos de retenciones de 
efectos públicos qm han tenido lugar du-

 ̂ rm ts el ídem id. id.
Idem de las nuevas retmeeiones de valores 

comerciales que han tenido lugar en él 
ídem id. íá.

Idem de los alzamientos de retenciones da 
valores comerciales que han tenido lugar 
durante el ídem id. id.

JMdsxq S.^-?-Tribunaz> Supremo.—S ala  
P i OíTO.—«íefifof 8 4 ,85,8 8  y  87,
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ñ. ú  E m  Don llfon io  K líl
S. M, la Be’I^a BoM  Y k t e i a  liigaid® f  
BBe AA, ML  al PduMp© á© Aslmias ñ In- 
to te i j  novedad íe  íii im«

Da igr.il baneñmo álifristiB á ^ m í n  
§%w$íM W da la Hatl Familia*

- í -  E lA L  DICEITO 
■ Da'^eiiBMo'eon-M't^ OoMefo d© Minis*

•  ̂ Vengo es njm brgt FreBidaiíla -da Is 
•'Oomiiidn oretóa ■ e s ' 25 d© Febrero de 
' 1901 para erigir'm .m oaum estb;i Mi m- 
olvid^Ma pidra 0I’ Rs|* D. Alfosio XIL á 
D* F é r ím n á t i  Felino- de Eirer^ f  Bobra- 
moBfe, Ms-rajae  ̂do Eeteilas Oapitfs gene- 
la i de SJéícctví ex Miñktro .á© ,Iâ  Ce* 
roña. , ■' ■ '

Dado ©s Falaoio á ooho áa Eaero de 
mil sovéísiaiitóa oators©.

ALFONSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros, 

iduardo Dato.

Ü IS T E IIO  BE M  e U M i

EEAISS DEORETOa 
Yango en disponer qiw ©1 General d© 

divMén B. Josa Mar^á j  Ma|©r ©ese es 
oi oárgó da Odmandante general de logo* 
niaros d© iá primera Eegidn y paie á la 
Beceion de Eeser?gi del Sitado Mayor üa^ 
sera! cM EjéraitOj per hallaru© compren - 
dldo en ©i artíoüio 4,  ̂do la Ley de 14 d© 
Mayo de 1888.

Dado m  Fáltelo á ocho de Enero da 
m ñ'notedflnte'aatorse,

ALFONSa
El Ministró de la Guerra, í

■feóa Maguo.'"'"'- ■

En oonüideradón i  ioi sarvicios f  cir- 
©unaítiieiat del G-enaral da brigada dos 
Jcísé Jofra f  MoBtojo,

Vengo 0 s  promovarie, á propuesta del I 
MMÍBiro de laG oeiT af d© aanardo eos | 
0 lOo.iíse|o de Ministres, al empleo áí Cíe* 
sersi d© íiii^isiés, con la astlgüadt.d de 
©nít frcbs^ es I t Ttaasta. produolda por 
pisa á la Sasciós de Eeser^a del Estrado 
Msyor Gañera! .Ifel Eféreilo da D. Joeé 
Mtrvá f  Mayef.

Dado en F&Sado i  ocho da Enero de 
mil novacientoi ettoree. ' ■

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra. |  ^

Sérmcios áú GemmI de brigada I), José 
\Jofre n Mmáoto.

Nació el día 4 de Abril d© Í 8 4 B5 é 1b- 
gre«o 6ii It Academia d© Mayor I
el á© Saptiai^bre' íle lB67,,ofelesiesáo ^

0 I grado d-a de Elérslto por la
gracia gonand. de .í868?. 6i cdiipbio de Al* 
férez slamno# raglamesttrlamest©, es 
Jiúío da 1871, F m  Tanlen^a de
cucho Cuerpo en Jült© de 1878, por habar 
•terminada con .apróvechiimienlo sua es
tudios.

Hallándose efealutndo íhs corra^^pon* 
dientei práa'iioss, p^so i  formar parte, 
con el primer Regimiento de IrigeBieroa, 
del Ejército sitiador de la d© Car*

■ tagona en S^^ptiambra del. año filtimsMen*
'̂ íe citado, coatlisíiaBdo bu ©I m-tísmo no 
obstante Mbérsele d.€Stintáo en Oatubre

■ al distrito á© OattiU a U  "NueTa.
Ái ©feotuar los iBiitrreefos. cs^ntonaias 

wíi^ BSlida 61 Í5 de Hoviambr©,, resultó 
herido ©n 6i combato sostenido, siendo 
rcoompenitdo c:q.b ©! grado áe Of¿'pitán 
de E |érdto por ei mérito' que ■antoncas 
■'costrafo. ■ ■ ' . ' ■, ■

. Por otrosiervicioBpreg-tacloi.pogtenor- 
meist© f.-o Í6 conoadio la cni;  ̂rofa de pri-; 

•mera-Cílisa del .Mérito Militar, y 0 1 1.̂  da 
Enero úb 1874 asistió al m M o  y toma 
ílel Oálvario, anirat^do m  U mencionada 
F íiia  de Otrtsgena rendida,
• Agregado luego a l liéreito da! Centro 

y si da Oat^liiña, se iiaPó al 9 de Mar^o 
de dicho año í874, 6H la aocién de Mia- 
glaBilIa f  Fuente Oontrera^j, racompen- 
sándosel© por su briiíante,comportamien
to en ella con el empleo de Capitán do 
Ejército; el 80 da Abrii, en la de Caña
mares; el 29 de Mayo, en la de Domeño; 
el 17 da Septiembre, ©n la de la Pobleta y 
Gogulla, por la que le fué otorgado ©1 
grado de Ocmandante; ©i 18 da Octubre y 
el 24 de Noviembre, en laa de Tomargall, 
O^maríilai y Chelva, por laa cutíes fué 
premiado con ©1 gr^do 'de Tauienta Oo- 
roBel; el 27 da Eaero d© 1875, ©n la da Do
meño; ©i 29, en el combate q m  sostuvo 
al frenta de iO cab'^lloi t i  hm m  b’b. raeo* 
rfodmiento que ie ie encomendó sobre 
Tiíg-gnas, y ©n ©1 que hfso á log mrli^tas 
cinco priBíoneros mont&dcB, rescatando 
36 quinloi qua «8 llevaban; ei 80. en ©i 
bombardeo da! castillo del Collado; ©112 
de Febrero, ©n la aeoióa da Ohelva; el 15, 
en la de Bejfg; ©i 17 da Mtrso, en la da 
Oervara del Maestre, en la que sa^ distin 
guió notablemente, por lo qm  fué citado 
con elogio en ©1 parte oñcial y^reoom 
pangsaclo con ©I empleo de Comandante d© 
Ejército; ei 18 de Mtyo, ©n la de Tuéjtr; 
el 29 de Junio; en U de Monlleó; desde el 
30 del propio m^s kl 6 do Judo, eo. el s i 
tio y asalto tíe Oantavlejaf hagta su ren- 
dieión, conoedléíidosale con tal motivo 
I t  cr!5z rojn d© segunda das;© dol Mérito 
Militar, f  ■ doide el 21 al 26 de Agosto, en 
ei asalto y toma de Oastaüsliitat, y m  el 
sitio y rendición do !t Plazs, cistiiio y 
alíidadaií^ da S«o_dá .ürgol. Asuendido, 
oor anfigüedad C ‘•'^spitán de Estsdo Ma 
f  e r en, el me» 4 mi? mmáB BxpmmM, m  
le áestliió t i  II i 6 da Aragón, j>ero si* 
guió Gperand'^ cl© Uafeiniis hisla
rm pacdñoi.-cidB.."

Por im  trabajos topográñcos que había 
efectütdo en si Ejército tM 'Omtw, se le 
dieron las gracias de Real orden,

. En Enero de 1B76, i© U agregó ni Ejer
cito’de la Izquierda, en. el. Norte, agisilea- ■ 
áo ei Í3 el© Fabte.m á Im  tcaloBas de Zer- 
mW f Abidi^no y Elgueta; el 14, i  los 
cómbales tenidos al latrehar con 10 
bailes á.degBmpeñar'.cma comkion quesa 
le confio; el 20, á .b- acción d© Monte Her - 
nio, y e l 26 y 27, á Im  hechos de armas 
habidos en el cam ko da átsaen j  Ce* 
gama.

Por loi méritcs haati, M ter*
mir-aMé£i ele la guer^íí, alapap el empleo 
d© TemmM  Ooroitel de Ejército.

C m  I  U Hm-

olóri ia  Estaño M ifor de Navarra y á la 
da las ProviBcl^?j Yai .̂ooi'ígadas, pcrBa .̂n©' 
deudo, sin embargo, en él Cusrtol gene* 
ral á(!>! Ejérdtodol Nofío.

Doiampeñó las funcionas de Frof^^sor 
de Topografía da í§s co?.-ífor0 nciai de Oñ- 
csislai de I?jfaatería establecidas m  Vito
ria, siin desatender elsorvieio que pres* 
taba m  dicho Coartel ganeral, dándosele 
Ies gracM  ©n diferentes Realeo órd?sncs 
por e! celo que d^moslm y por los raiul- 
tgdo.sobtenidos.

En recompensa de su obra «Lectura da 
plf.nog y levantamientos rápidos é Irre* 
guiares^, qae faé dee.I?u’adt da texco para 
h s  ooBÍ«fan.fjiaB de OfiiHiate,- sa le  agra
cié 0 OE el grado d© Coronel, obteniendo 
aieBción hoaorífiea por otra obra de qua 
m  autor, timladE «EismaEtos de Gaogra- 
fía militar uulvarea.!^.

Durantalas maaiobras ©faotua-dai por 
el rf'íarido Ejércilo da! Noria en el oto
ño da 1884, presto sarvicioi por Iob qua la 
dio iss gracias ©I Comandante en Jaff, 
hafo.i0 ndo ©Ecrito una Memoria relativa á 
diehii maniobras, la cual fué favorabla- 
menta eoneaptuadí^ por la^J-unta- espesial 
del Cuerpo de Estado M$yor, .

Diiii-í l̂to el 8jórd.to del Norte en Fabra* 
ro úQ 1885, quedó prestsmdo servioio ©n 
l:it Oapltiiuk General de las provincias 
Vs-0oongf.da.s, ejerciendo sdemáí?^ desda 
Agosto de 1886 h^sta Octubre de 188? los 
cargos da Director de Ub coDÍerencias de 
Oñcialea y da la Actdemia píeparatoiia 
y de Inspector de la Biblioteca ásl mismo 
distrito,

Gomo recompensa reglsmentaria por
el ejercicio d©l Profesorado, le fué con* 
cedida la cruz blanca de segunda clase 
áel Mérito Militar,

Füé comisionado para el levantamien
to del piano de la margen izquierda del 
Bidasoa desda Endariaza á B.íhovia.

En Diciembre del antedicho año 1887 
fué destinado á la Oapitauía Genersl de 
Valencia, ©n la que continuó á «u ascen
so á Oomandante d© Estado Mayor, por 
tntlgüadad, ©h Septiembre de 1889-

Oon motivo de laa huelgas y de la epi
demia oolénca habidas en Valencia en 
1890, prestó extraordinarios servicios, 
que fueron vistes con satUíacción por el 
Capitán geneml, dándosele las gracias de 
Eaai orden.

Desde Septiembre d© 1893 sirvió en el 
tercer Cuerpo de Ejército, y prornovido 
reglameBtsriameota á Teniente Coronal 
de Estado Mtyor Mayo de 1895,- «se le 
dió colocación en la primera Dlvigién da 
dicho Cuerpo da Ejército.

Foó coadeoorado con la cruz blanca 
de segunda clase -del Mérito- Militar por 
mi obra «Mando militar», y áosempeñó 
Ititerinamante, repatidsB vecai?, la ..Jeta* 
tura de Estado Mayor del Cuerpo de ©Jór- 
eito anta riorm.6B.íe citado»

Contnbii.yó á U. orgsBlz&aión de expe- 
dloioBes de tropas para. Cuba, Puerto 
Eiüo I Fiiipinag, por lo que sq le ileroa  
Im  gradan oa nombre de S, M.

Ba le premió con la ;cruz blanca d© se
gunda ciase dM M.órito Militar, pensiona
da, por «u «Proyeoío de ocupación y do- 
lüiaio dé la tercera Región y territorios 
limítrofes, deBde el punto de vista do las 
IngurreécioBes carlistas».

L© filé conferido en Juoio de 1899, el 
cargo de Jefe da Estado Mayor do.M'Sex- 
ta. División; ddieinpeñó diferentes comí* 
BÍo-nes. y estuvo encargado accidantai* 

varias vacm, d e  la'.'Jefatura da 
E'?tado Mayor de It Oapitanft Gonert! da 
Yáiaacia.

l a  coneeplo de autor de «uatco Memo» 
rkíi «Ligarr^s, aoBi^ideracsiones

raotifo da um  cxpedicióa
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r^aM^^í^aai Musslrazg^i», ^Bases para la- 
tíefeiisa da la tercera Eogióia aontra be 
Ejóroito qü6 venga de Oataliiña», «Inva- 
giÓE f  dominio de! brijo Aragéii por ei 
tercer OaerpOg y delepja de éste contra 
el quinto» y «Proyecto da operseioBes 
para aornen^ar etia campaña desde la’ 
tercera Regián á Andalneía j  defensa da 
!a primera contra la segBiac1a>>, sa I0 otor
gó otra orna blanoE deiegünda ciase del 
Mérito MlUtar, pensionada.

Ascendido, por anllgüedad^ á Ooronel 
áe Estado Major m  Saptiambra de Í903, 
q?:sadó 6 0  sáitr¿acféri da esosdentej 'hsMñ 
que en Noviembre faé colocado en ©1 
Cuartel genera! del Begundo Cuerpo da 
Ejército,

Elrtra o tris ccmisioneg, desemí^eño en 
1905 la da praeldir m  la iegunda Región 
la Junta examinadora da Oñcial,©» áspi« 
r&niei ai ingreso en la Escuela 'Suparior 
de Guerra» dispoaléudose en Biciembra 
que quedara, mmedíaí^s órdenes del 
Ministro de la Guerra.

Formó parte de la Delegación e^ptñO’ 
la en Is conferencia mterBacioBa! qna 
pará raviiar el Oonvanlo de Ginebra te 
reunió ao dicba ciudad en 1906, quedan» 
do ©n Julio del propio año mi situsaién 
da exoadeate, y nombrándosela en Ootu* 
br© Ajiidants de campo del Miei&tro da 
la Guerri, cstrgo en que oê .5 m  Diciem
bre giguiente para volver á dicha sitúa 
cióo.

En Enero de 1907, m  I9 nombró nm m ^  
menta Ayudante de ctmpo d d  Ministro 
da la Guerra, dasfgnándcsele on Junio 
del mismo $ño para secundar á la Del© 
gadón española en la segunda Conferen
cia de la paz ceiebráda en L t Haya, y 
pasando en fin d d  propio mes i  sitúa 
cióB de excedíate.

Sa maBífístó de Rm l orden que S, :M, 
había visto con Mtif^faodón al celo á in 
teligonoia que demostró formando psrfe 
de la Delegación últimamente expresada, 
y se la coricsdió por S. M. la Boina da los 
Fainas Bajr-g la .medaOa ooBmeis^oriÜva 
de la- referida segunda OonferéBok.

Promovido al empleo de GeuerAi d© 
brigada en Novienibra d© 1908, quoáó en 
gftuadón da cuartel, h^^ta q.ue on Marzo 
de 1909 fsié nombrado Director de la Ea- 
cuela Superior .do Guerra.

Desempañando este cargo, presidió en 
3908 j  1910 ia Junta designada para exa- 
miaar v < îáisiñcar ivñ trabajos'de losi Oü- 
oialm dd  E]*4fdto á ingreso
en la.ot^ads SíCMok, habiéndosele dado 

gracias m  nombre de S. M. en dos 
R-’a'es órdenes pov ic t que efectué ei 
personal do la m^stna duranta 'dichos 
sños m  Im campañas logíatica» táctica y 
topográfica.

Píj.®ó en Febrero de 3911 á e| arcar 6i 
cargo de Jefa áe Estado Mayor de la Oa’ 
pitsiBÍa General áa U teroera Regiós, en 
ei qu9 continúa.

Por los sarvioios extraordinarios que 
prestó con motivo de los sucesos revalU’ 
cionarfoi que s© desirroliaron en Vigíen- 
cfa m  SapíiQmbra oel Mencionado uño 
1911, la íuaion úñám las grsci^s áe Real 
orden, y por al otlo é iníeíigenaia qu® 
demostré eon ocaiióu da ia huelgi de 
empleados ferroviarios habida en 1912 y 
dai resíabiecimieisto de la üiroulacióa de 
trenes, se leaignifloó a! Ministerio de-Es
tado por el de la Guerra psira la enco* 
mienda de número de Carlos III.

Cuenta ousfenta y seis años y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ©lios cin
co año» y un meu en ©1 empleo de Gene
ral de brigada; hace ei número 16 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condeooraciones siguientes: 

íjui crug de prímerii oíase y otra de
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seguü ii del Mérito Miiittr, coa distinti
vo rojo.

Oinco Qnmm bl^.Ecas de íSegiinia clíige 
de Iñ misma Ordea, dos do a ik i  pengio» 
nadas.

Cruz áe Isabal la Católica.
Crm de Oarloi III,
Oruz bitnaa do tercera clise del Mérito 

Naval,
Cruz de Nuestro Señor Jesucristo, de 

FortugsL
Cruz de Gran Oñolai de Nlihtm  Ifíi- 

jar, de Túnai^.
Gifart de Ban Hermenegildo.
Gran Oruz del Mérito Militíir coa ám 

tintivo blsBco.
Medallas de Alfonso XII, g u e m  civil, 

Alfonso X ílí y de oro da la Cruz Rt ja 
©ipañols.

Medalla conmemorativa áe la seguada 
Gorfarencia da la Páz, celebrada ©n La 
Hays,

Es Gantilhomfere de Gámira de S. M., 
con ©jarcicdo, y Oaballero maestrsnt© da 
Honda.

En soniideración á ím  servicios j  cir- 
cunstancias.dei Ooronel da Estado Ma
yor, número i  de la sacóla da su clase, 
D. Manuel Agtr y Clncfinfjit!, q^e cuenta 
ia atítigüedad j  efostm áád de 25 da Fa 
brero d©190^, •

Vengo ©n promoveria, i  propuesta do! 
Ministro de la Guetra, y acuardo con 
el Consejo da Ministres, al empleo de 
General da brigada, con la antigüedad 
de 0 ita fechas, en M vacante prodiioida 
por aicenso da D. José Jofra y Montojo, 
Is- cu'ál corresponda á la deiign td t con 0!' 
número 90 m  el turno esiablecido para 
la proporídbnaiidad.

Dado m  Faltólo i  ocho de Enero da 
mil novaeieEtci oatoraa

ALE^ONSO.
El Ministro de la Gue»ra,

Esíiica Ecíiagile.
Bsrvmos^dQl úoroml áe ' Edado Ma^or 

£), Mcmmi Jgar y Oincúmgtii,
Ntcfó el día 9 da Mtrso da 1837, é in

greso en la, Asidemia do Ea'aáo Major 
el í.® d?r Saptiambre- d© 18.72,

H tbándoie m  reglame?itá-
rias m  San Femando (Cá liz), tomó psr- 
te, desde el 17 da Jolfcj .hasta al 2 de 
Ágoe4o de 1873, en la áefonst clsi Arssnal- 
éíe la Oarrao^., por lo qu?) fné reoompen- 
gado coa is cruz roja de. primor^ d a s3 
de't Mérito Militar.

Obtuvo regIainoBti.r'1^menté el amp^eo 
de Alférez alumno en Mtrzo de 1874; faé 
promóvíGo al de Tsotenta de Estado Ma
yor ©n Agosto de 3875, por haber termi
nado eon aproveotiJiímlento mu estudies; 
m  ia destinó^^aguidameBte á la Oapitsnía 
Gaaeral d© estuvo luego coloca
do en ©í Guarid general del Ganerti ea 
Jefe clel ©járonlo del Noria f  en ei tercer 
Ouerpo dei miéaio Ejército, f  conaurrió 
■desde o! 23 ai 31 da Ootubra-á la expedí- 
c|í5a efectuads sobra Ordeña; el 29 de 
ISbro de 1876, i  la aoMón librada en 
Valíha^da; el 13 de Febrero á la batalla 
de Elgueta, j  el 20, ai combate da Monte 
Hornio.

Por los lervicios áe campaña qua pres
tó hasta la terminación da la guerra civil 
en Marzo siguiente, ia le concedió el g ra
do da Oapitán.

Estuvo despuói colocado en la quinta 
División del E|érc!l© de ocupación d©l

Norte y en la Seodén da Estado‘Msyor 
d d  distrito de Navarr-a. ■ ■; ■;

Â .-c6?id!‘io por antlgü3d??d Ai empleo, 
de Oapllliien Mttso do 1877, pasó á ser
vir m  la seguná.^i División dei EjároitO’ 
ülllm^ment© citado, ncmbrlnáoselo en 
Febrero de 1878 Af iidante d@ profesor do 
la Academia de Estado Mayor, ■

Por la gracia general de dicho año 1878 
se le otorgó el grado de Comandante.

Se le destinó en Noviembre i© 1879 á 
la Oapit^níi^ General de Cataluña; en 
Eaero dé 1880, á la da Granads; ©n Po
brero, á la de OmñTím, j  m  Oatnbre, á 
la cía .Ite Provincias Yiscongada?, pres
tando dejide Diciembre ,^ns servicios, en 
la tercera División de! Ejército dil Norte.

Oon posterioridad estuvo destinado ©b 
la Oapitania General áe Burgos, en la Co> 
mandaBcia General del Oampo de Gi- 
braltar -y en la Seoolón.de: Estado: Mayor ■ 
da Andaloofa. quedando afecto desde Di
ciembre de 1885, sin 'deisr de pertenecer 
á Cisla última, á la Comisión del Mapa m i
litar de España,

Fué trasladado en Junio do 1887 al De
pósito de la Guerra; en Septiembre de 
1839 á la cuarta Dirección del Mmistedo 
de la Guerra, y en Marzo de 1890 á la se
gunda Sesmón del mismo, aaicendiendo, 
por antigüedad, empleo da Co.inanilaB.- 
te ©n Octubre siguiente.

Perteneció después á.la Gapilai?.ía Ge- 
nersi á© Andsluefa, siguiendo, sin em
bargo, ©n ei Ministerio d e is  Guerra, en 
comisión y en ooooepto de Jefa ds la áel 
Maua mliitiir de España,

Faé destinado en Agoato de 1832 á la 
Ospitanla General de Ganadas, cuya Je- 
fatiira da Estado Mayor desempañó ínte
rin t  mente en i^lganaa ocasiones.

Mis adcdaníe fuá nombrado Habilita
do priacipai del Cuerpo de Eitaáo Ma
yor y raprasantanla dal mismo csraa de 
la i ofioinip da .Admisistradóa militar, 
perteneciendo, no obítante, á la segunda 
Diyislán dgl GmrtQ Ouerpo da Ejérdío.

AIcsbsÓ por antlgü t4ad el empleo de 
Tesisoto Ooronel en Julio dé Í89¿, f  d - 
guio an el citado aomeslido de Habüitt- 
do, causando b%¡& en Ociubre en U auto- 
dicha i^^irafida D'vkUlu y tita  m  
t-éi general dal primer Cuerpo de Ijér- 
cito.

■ Le f üé corífirldo an Septiembre de 1896
el «irgo de Prof-ísar do Escuela 'Supe
rior da Guerra, ptsm áo  clesíie luego á 
de^íempeñarie.

En ooocspto de rcc'Ompensa reglamen
taria por al ejí^rc'cio 'dei Frofes irado, ea 
la Aoncadió'en Ojtuh:ra da 1900 l i  Oi’og 
bitaca de segunda dase del Mérito Mili- 
Itr,  la cual m  daci&ró pensionada con 
postarloddado

Oon el o&ráder da.JéfQ do Istsdo 
yor del Juez da Oampo da! bando Norte, 
concurrió en 1901 á las maniobras de 
Caballería efectuadlas en ia quinta Rq* 
gióo, por lo que la fueron dada» Im  g ra
cias da Retí ordeo, áentináhdosoia en 
Noviembre dei mismo año á la tercera 
Díviísién.

Promovido á Ooronel eh-Márzo da 1905, 
quedó rn gita&ción da ■ excedente htsta 
que en Díoiambra volvió á d^süaado 
á la Escuela Superior de Guerra como 
Jefe de estudiog,

Oosservando este destino dssempeñó 
las funciones d© Yooal de la Junta de 
munloionaniiento y materia! de trans
portes de las fuerzas oa campaña, ina* 
pecdonó en diferentes años Im  prácticas 
y viajas de inatrucción realizados por los 
alumnos de dlohf. Escuela á diversas ca
pitales, presidió la Junta do Biblioteca 
del Cuerpo da Estado Mayor y formó 
parte, como Vocal/de las nombraias cu
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1907, 1808 y 1909 para examinar y cilifl 
car loB trabajos de los Oficiales aspiran* 
tes á isgreao en el referido Oentro do 
enseñanza, de cuya Direosión estnvo en* 
cargado interinamente en alguna oca- 
sión.

Desde Ootubra dei expreiado año 1909 
sirve en la Capitanía General de la pri 
mera Región en concepto de s? gnndo Jafe 
de Estado Mayor.

Voldó á desempeñar, entre otras co 
misiones, la de Vocal de la Junta de m u
nicionamiento y material de transportes 
de las faerzts en eampi^ñ?, cuyo Presi
dente le manifestó sn satisfaoción en 1912 
por su celosa y eficaz cooperación en los 
trabajos que le estaban encomendados, 
habiendo presidido accidentalmente di* 
cha Junta en afgün período de tiempo.

ejercido accidentalmente, repetidas 
veces, el cargo de Jefa de Estado Mayor 
de la Oipitanía General do la primera 
Región.

Cuenta cuarenta y un años y cuatro 
meses da efectivos iervioiog, y m halla 
en poseEÍón de las condsooraoloiiei si* 
guientess

Cruz roja da primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz Minea da primera cías© da la mis
ma Orden.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz de segunda clasa del Mérito Mili

tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, pensionada*

Medalla de plata de Recompensa al Mé
rito, de Ohile.

Medallas de la dífensa dsl Arsenal de 
la Csrraca, de Alfonso XII y de Alfon
so x riL

Vengo en nombrar Jefa de Saceión del 
Ministerio de la Guerra al Gañera! de 
brigada D. Ricardo Ar«naz é Izaguirre, 
actual Comandante general de Artillaría 
da la séptima Región.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil noveciantca catorce.

ALFONSO.
631 Ministro de la Guerra, .

Ramón Echagüe.

Vengo en nombrar Jefa de Sección del 
Ministerio da la Guerra al General da 
brigada D. Manuel Agar y Gincónegu^ 

Dado en Palacio á ocho da Enero de 
mil novecientos caíoree.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

i llS T E E IO  BE M R !M

REALES DECRETOS
A prepuesta de! Ministro de Márina, de 

acuerdo con Mi Oonsajo de Ministros, y 
en atención á io solicitado por el Vioaal* 
mirante da la Armada D. Ventura Man 
terola y Alvarez,

Vengo en conosdarla ©1 pase á la ^itua* 
ción de reservEi,

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
sai Ministro de Marina.

Angnsto Mii

9 Enero 1914

A propuesta del Ministro d© Marías, de 
acuerdo con Mi Consejo d© Ministros,

Vengo en promover al empleo de Vi 
cealmiranta de la Armada al Contraalmi
rante D. Emilio Guitart y Suvona, en va
cante producida por pasa á 1.a situación 
de reserva dal Oñdal general áe aquel 
empleo D. Ventura Manterolt f  Alvaraz.

Dado ©a Palacio i  siete de Esero d© 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
II Ministro de Marina,

Miranda.

A propuesta del Ministro da Marínt, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Vieetlml- 
ranic de ía Armada D. Emilio Guitart y 
Savona caie ©n el destino d© General 
Jefe del Arsenal de Cartagena.

Dado ©n Palacio á siete de Enero de 
mil Eoveciantos catorce.

ALFONSO.
I I  Ministro de Marina,

iogasto Miranía.

& propuesta dei Ministro d© Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Vicealmi* 
rant© de la Armada D. Emilio Guiíart y 
Savona quede para eventualidades del 
servíalo en la Corte.

Dado en Falsdo á siete da Enero de 
mil novecientos cttorae.

ALFONSO.
Mi Ministro do M a r iis

Augusto Hiranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Cos38eJo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Fadorioo Ibáñez y 
Valer® cese en los d<̂ stinos da Jefe de 
Estado Mayor de ia Jurisdicción de Ma
rina en la Corte y Geríoral Jefa de Bervi 
cioa Auxiliaría.

Dado en Palacio á siete ds Enero de 
mil novecientos Ci t̂oree.

ALFONSO.
m UiñíñtTO

Augusto Biranda,

A pr€>pueiti del Misifits^o d3 Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi i^stro»,

Veogo 0 Ü nombrar ai Contiaalmirante 
de la Armtda D. Faderico Iblñez y Val® 
rs, General Jefa del Arsenal da Carta* 
gens.

Dado en Palacio i  siete de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Marina,

Augusto Miranda

A propuesta del Mmiatro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en Im oondidones delerminadis en ai 
artículo 6 ° de la Ley de 7 de Emrú  de

(Gíaceta ñé MaSríd.«« Nfim. 9

19Q8 y Reil dacr&to de 17 da Abril de 
1913,

Vengo en conceder el pase á la situa
ción da reserva, como Contraalmirante, 
al Capitán de Navio d@ la Armada, reti
rado, D. Evariito de Matos y Jiménez.

Dado en Falado á siete de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
m  MiElstro de Marisa, .

Augusto Miranda.

A propuesta del Mini%tro de Marins, de 
aeuardo con Mi Consejo de Ministros, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5,  ̂ d© la Ley de 7 de Eoero de 
1908,

Vengo en conceder al Contraalmirante 
da la Armada en situación de reserva,
D. Juan Bautista Aguilar y Armesto, 
Marqués de Montefuerte, la Gran Cruz
del Mérito Naval, con distintivo blanco.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos catorce. ’

AT.FONSO.
Ü1 Ministro áe MarlniS,

Augusto Mirauía.

lUffiTEBI» DE « C I A  I  j m t

ESALOBDEN
Ilmo. Sí*. No existiendo disposición a l

guna que lietermine la ío^ma en que han 
d® sufragarse los gastos del pasaje da 
ida y regreso de los fanolonarios desti
nados á prestar servicio en las Audien
cias y Juzgados del Territorio do las I s 
las Canarias, aun cuando para estas aten
ciones figura la consignación safloiente 
en ei capitulo 5 ®, artículo 1.®, concep
to 5.° del presupuesto corriente de esta 
Ministerio,

S. M. el Kby (q. D. g.) ha tañido á b ien  
resolver que en los casos que k s  r  feri 
dos funcionarios sean nomb ados ó tras
ladados desde la Península á las laUa 
Canarias é viceversa, se oonaidore como 
punto de embarque y desembarque el 
puerto de Cádiz, siendo únicamente de 
abono ei pastje m^rídmo, incluyendo 
los gastos de cq iipajay  los que se oca* 
alonen por el embarque y desembarque, 
debiendo entenderse por familia, á  los 
efectos ;d0  lo prevenido en el capítulo, 
artículo y conoapto antes indicados del 
presupuesto, la mujer, hijos y padres d® 
ambos oóuyrgi? y un doméatico por cada 
cinco personas ó fracción de cíboo de lo3 
que la formen.

Da Real orden lo digo á V. I. psra 
su conocimiento y efectos oonsiguieivtes. 
Dios guarde á V. I. muchos iñoi. Ma
drid, 8 da Enero de 1914.

MARQUES DEL VADILLO* 
Señor Subseoretado de este Miaistezio.
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i l lS T E E Id  m  M  m i u

EEALES ÓRDENES .
Exorno. Sr.: Haiiándosa ii&stiñoado qu« 

los reolat&s que ñgurau en la siguiente 
relación, pertenecientes á los rdemplazos 
que se indican, están comprendidos m  el 
artículo 175 de la ley de Reclutamianto 
de 11 de Julio de 1^85, modiñcada por la 
de 21 de Agosto da 1896,

El Re? (q. D. g.) se ha aervido disponer 
que se devuelvan á ioi interesados Im 
L500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con ios nú* 
meros f  por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex* 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo e! depósito 5 la persona 
autorizada en forma legal, según pra 
viene el artículo 180 da! Reglamento

dictado para la ejecución de dicha Ley.
De Real orden lo digo á V, fí. para su 

conocimiento y demás efectos. Dio^ guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 3 da 
Enero de 1914.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de las 1.‘, 
2.% 3.% 4.  ̂y 6.® Regiones.

Bslmión qm is  clla.

HOMBHli 
US LOS BSOLUfAS

Juan Fígueras Ribas. 
Pedro Viadér Pagés . •

Joaquín Pérez Domínguez. 
Msnuül Olesga C o rra l... . .  
Antonio Pérez López . . . .  •
Fermín Martín Martín.......
Virgilio Ruiz Martínez.......
Fé)ix Garamemdi Aíézaga. 
Joaquín Midón Andía. . . . .

i

1911

»

OÜP O

PUEBLO

Tortosa .
Sania Ooloma 

ÚB Fárnés..
Madrid.........
Idsm .............
Granada.......
Padul..

a lg o so .... 
Bilbao.. . . . .  
Idem . ..........

PROVINCIA

Tarragona.

G erona....
M&drid,. . .
Idem .........
Granada... 
Id e m .,. . . .
Albacete. 
Vizcaya.... 
I le m .........

ISONA

Tarragona

G erona. . .  
Madrid,...
Idem.........
Granada..,
ídem .
Albacete,, 
Bilbao.. 
Idem . . .  •.

F E C H A
OS LA 

REDENCIÓN

28 Sept. 1911...

21 Octubre 1911
25 Sept. 1911... 
5 Octubre 1911

27 Sept. 1911..
23 ídem . ........
30 Íd em ... . . .
26 ídem.........
25 íd e m .... . .

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

PE PAGO

225

70
2.517

320
155
126
159
403
291

Dilds&sIoseB 
de 

Haolendt 
UQ9 expidieifoa 

la i  oe ri af  
dd p«S!0.

Tarragona.

Gerona.
Madrid.
Idem.
Gr Añada.
Idem.
Albacete.
Vizoaya.
Idem.

Excmo. Sr.: Hallándose justifloado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relacióni pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están cómprendidos en ©1 
artículo 175 da la ley de Recluta miento 
de 11 da Julio de 1885, modificada por !a 
de 21 de Agosto de 1896;

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que 80 devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimierou del 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda quo en la citada relación se ex
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre

viene el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añOs. Madrid, $ de 
Eaerod6l9J4.

EOHAGÜE. 
Señores capítsEea generalas de las 6 *i 

7.® y 8.“ Regiones.

Bdacián que s» cita.

NOMBRES
0 »  LOS SEOLUTAS

im
O Ü P O FECHA NÚMERO

Delegaciouea
dfl

a
sX rUEBLO PROVINOU

ZOBA DE

LA BSDENCIÓN

m  LAS OABTAS 

DE PAGO

Hsci^ds 
oxpididroa 

l£B sartas 
d@pas:o.

R'gelfo Lóprz Arroba. . . . . 1910 L ti Rozas*.. c Santander.. Santander... . . 2 Sept. 1311... 128 Santander.
Fernando Mauricio Encaje 

do Saimón....... ................. 1911 Cam srgo. . . .  
3. Sebastián..

Idem ............. Idem .............. 3 Junio 1911.. 4.641 Idem.
José Alonso Areizaga........... Guipúzcoa • .. San Sebastián.. 28 Sept, 1911... 561 Guipúzcoa.
Antonio Eugenio Alcalde Fe 

rre r ..................................... > Vaiiadolid... 
Id em ... . . . .

Vsll&dolld... 
I I em ......... ..

ValiadoUd... •. 25 ídem 1911... 456 Válládolid.
Manuel Grcizard Msradont. > Idam ............... 22 ídem 1911... 375 * Idem.
Trinidád Hiñojal C&b^añas.. 
Angel Calvo Fagúnd 2 ..

Id e m ..-------
Bfc r̂cianos de 

Vidríales..
N arón...........

I 'lem .......... Idem 25 ídem 1 9 1 1 . . . 454 ídem.
>

Zamora....... .. 29 ídem 1911... 682 Zamora.
José Fortúsiez Sar esteban.. C oraña ... . . Batarizos....... . 28 ídem 19J1 . 166 Coruñs.
José Lóp/íz Cor tiñas. . . . . . .
Juiio Fraua de P o r to

j, Idem ». • • I'iem ...  i 1 Idem................ lá em .. . . . . . . . . 82 Idem,
Ferrol. . . . . Idem........... Idem ... . . .  i . .. Idem ................ 46 Idem.

Juan Cí̂ S'íii R ob’íguez . T > . . . Idem.. . . . Idem................ Id em .............. 24 ídem.
Ramón Abalado da! R ío.. ■. 
Enrique Veira Bslión . . . . . .
Meliióc Ocrtiñas

ÍjÍAITI I iem • . . . [dem.............. . Idem. 47 Idem.
» Valdoviño.. 

Vxvero... . . . .
Oarballino... 
Oarbilleda*...

Idem...........
Luso

Idem........... ..
Lugo....... .

Idem................
23 ídem 1911..-

113
12

Idem.
Lugo.

Joié Blanco Campo.............
BsrnardlKO Gabíáa López..

Oí*©iise. - . . O renio ... . . . . . 28 íd e m ia u . . . 150 Oren»©.
1909 I d e m , . . . . , . . laem....... . 80 Oct. 1909-... 510 Ide-o ,̂



86 9 Enero 191i
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EEALES ÓRDENES 
limo. S'.\: Vista la de la Oh

m ira de Comercio de Y illagtrda io lid ' 
t&ndo !a supresión del impuesto de ivmn- 
portes á U exportsioióa de pinos roldzos 
destinados espeoialmente- á Im mimu  car 
boníferasde 2.a Gran Bratañ-?, ó U rabaji 
de las anotas m  rcd.aelón m n  ©I Yñlot áel 
prodixotOi si la exención no íaera pogi- 
hlci

Res'¿ilt$.ndo que la petición i0 funda en 
cnsig que atea viesa la vida comercial 

da la región, remediada en parte, con la 
exportasiSn citada; en que Portaga! y 
Fr&nsis, qu3 finvían esta merouncít á ¡os 
mismos mercados, no Bxigen este grava* 
moa quedando los pinos Esoionales en 
desventajoias condioiones da oompatenE 
cis;en que la tonelada da pinoi;Sa cotiza 
á nueve poseías, valor más radaoldo que 
el del m inerd de hiarro, cáles y cemen
tos, lingotas da bierro y sal eomú^i, que 
satísfaoeii manor cuota por ai impuesto da 
transpgrtei, y en que la da^proporoidu 
entra al v^lor da la mero&noía y i& cuotu 
del impne'iío m  avidante é imposibilita 
e! d©s^.rrolio da una in d u itrk  Moiaaia é 
imporknte:

EesuUindo qua por no existir en las 
tirifas anejas á ia isy^da Transportas da 
20 de Marzo de 1900 una partida expreia 
paralas m t dar as, ios pinos roliízos de 
qm  sa ir&ta, satisfaosn ai impuesto á gu 
embarque 6 carga por ía partida generali 
cuyá cuota és da 2,50 psssttp .por tonela 
da en.la uAvegaolón de segunda ciase, y 
de.cíñco pesetas aa !a de tercsra: 

Eegtilfsndo'que informado el expedien 
te por el Nagoalido á que corro^ponciía 
de ese Oaa'roj acordó éste remitiera dio 
lamen la Direoción Genera! da lo Con* 
tencioigOg q m  lo biso m  el satitido da que 
el Gobierno tiene íaDiilt^^das para rail!

1% rebaja 6 asimiluoiou de partida, 
pero que goría oporiuBo v^r los informas 
que indica:

Viita la le,?-de Tm m portm  20 de 
Marzo de 1900 f  sui ta r i te  anejág; Im  
Realea éiúQmn de admiiación á k s  par 
íldas de éstf^s y espeoialmeBta á ia dii 29 
de Fabrero de 1912 y las tab k i ¿e valo- 
rí S oSskIan 

CongidarAndo qu© la ciestlóa tóora 
dksut.idi m  la da J.a madera en roilog para 
fabdoür de papal, re iuelti per Keal 
Ofdaa de? 29 da Febrero ño i8l2, da con
formidad eos el ílicltmeíi de ia Oomisloa 
permanente do! Consejo de Estado-: 

Conigiderando q m  en QoiiñQ^n^voin so 
hay absoluta noceiidaci de euovos iafor 
mf-Ss qua impondrían una ralativa domo 
ra par¿ la ratóución que con Jasliñc^^da 
urgosoit m  reólam$:

Ocnsidcírando que m  ©vidente que U. 
cuota exigida como impuesto m  navega
ción al embarque de los pinos roilkos es 
craolda m. rolacion con m  valor, puesto

q âe U& cales, eomontos y materiales de 
ooiABÍrucolón comprendidos m  la partida 
euartt de Mi tarifa?s le ttensn general: 
mente igutl y ñun menor en algunos 
ctios: ’

Oondderando que cuando se red^ots- 
TQu las tarifas anefais á I t  Ley da 1900 no 
tOBÍt 6sia exportación, ímportaB-sM ni 
h^bía adquirido ei dagarroilo oomerclal 
da Li asUialidad, por lo que no existía 
oiotivo_ para SQñüarlQ partida expresa, 
según ge hhú  para otras msrcmcMa: 

Oonsidemndo que á la partida cuarta 
da Ms ttrifa.8 se han asimilado numero- 
io i -productoi, y ©B;tr8 ellos M-ellada ma-‘ 
dera en rollos para fá¿brioar pasta, do pa
pel, oa atención á que no converifa diñ 
cuitar 6i desarrollo ñe una Imporlast© 
iüdustrii ; y 

Coaslderando que ©.sMs razoBes acon
sejan la asimilación d© los pinoi rollizos 
@íi su exportación á la partida cuarta da 
It-s tarifas del impuesto, porker ocn^ev 
nienta favorecer m  exporUoión, ya que 
sus condición es no !©i hacen tpHcibieg 
á ia indnstriá papelera y #í como pania- 
iaa para mints y otros usoi, qua tienen 

,su prlñolp^ii mercado en eleximojero,
•, -Sv-M. fíl Bey (q. D, g.),'’d6 coiifor-midad 
eon lo p.ropU8ito por esa Dir-sodón Go- 
.nersly. oíáo.-sl- paracer,4?̂ .. ,1.a d,a lo 0..*n.« 
tencfosü, se ha servido disponer la Inclu 
sl6.o de les piaos rolilzos. eo partida 
cuarta á© Im  .BEvegasioneg de iogunda y 
terceM Clase á 8ii embirque ó carga y m  
lida por Ms frontera.a,
. Da RasI orden lo digo á ¥ . L \n m  m  
ooBOcioifento y demág efecto». Dios guar
de á Y. ■ L  muchos añü0, Madrid, i9 de 
■Dicienibre do 1913.

BÜGALLAL. 
Señor DIraotor’ganeral da káimnm.

limo, Sr.: Yisto el escrito da m Gom*- 
pañí^ de los Ferrocirriies YaBecD.^pdo ,̂ 
golidtando .que sa ia autorioa p.^ra ss-itis- 
facer en moláico el importa del timbre 
con que por ©l i m ío  189 da la y 
ea reU(Mn ooti. ét el Í59 de §u K^gM- 
monte, astán gravadas ios tilcnat res- 
güsrdos da meroaderííig que expide para 
puntos diütdos ÍQora del tarritorlo de 
Ir s Pro vincas Ya^eongada^, no haciendo 
Igutl petición, por lo qiw se refiera á ios 
blilates da viajareis porque ttn  ^óla'ex 
pm áe  esta oMsa da do^umeatos para 
dentro de! territorio concertado:
' Eesultando qua ei impuesto oorrag- 

p-ondienía á ios talonev  ̂ expedidoi por 
dicha Compañía en ei año 1912 fué de 
336,80 pcie'as, liando la dozava parte, 6 
mñ el importe iármiüo me .lio del timbre 
que co’*reapoudo á ios expedidos en uu 
mm  28.02 peBeAm:

Rí-fuliando q m  k  citada Compañía 
aísiá conforme ©n qua s© ñ|a ©n 25 pese
tas la ctntidad que deborá entregar á 
buena cuenta ©n ña de cada mes por ©I 
expresado concepto: y
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-Oonslderando que 0 I artículo 156 de! 
vigente Reglam.ento del Timbro conS,e.r8 
á ©Et© Ministerio la faeuUad d© autorizar 
á Oompañís.® de Fdrroqtrriies p ira  
gali&facer en metálico él importo de! tim
bra correspondiente .;á nm  bill6t-*s do vi^* 
jaros y talonea‘resguardos do mercado- 
ría^, y pBr^ fijar, da acuordo con las mis- 
m ij, I t  cantidad quo deban .eB.trogar 
manssialmento á- buena cuenta; dispo- 
niéndose en el mkmo ¡ariíonlo qu© outn* 
do lag ciUdai Compañits teiigan f3it,sble- 
cidt m  corAtabilidad da manera que sea 
garantía do exactitud en la delermiea* 
cló-ii • y roGaudación del impuesto, .-ofre- 
ciendo faoilidsdas par^ las comprobacio
nes que no f stimen neoesariES ó oonva- 
nientos, cô >̂ o ocurra en ei preient© casOa 
podrán cDnoedérseles ciu©-,.pras©nteii las 
cuent^i ánu^^les y S'U.1 |uitificanteis coa 
■sujeción á modelos adju.ntos á dicho 
Reglamento,

S. M. o! Rey (q. D. g.), da coBÍormidad 
m u  lo propuasto por ©m Dirección G'i* 
nerfel, h i ^.cordado autorizar á la Oom- 
páñía de Farrocarrilei Yaa^^ongadoi para 
qua stti§f.^ga en matilioo ©1 importe dei 
timb.c6 con qu3 entán g?tv^.dos ios taio- 
R©.3-regguard.cs de mereaderíss que expi
de para puntos de deúlno situados f ie ra  

,4elterdto,do vascongado, , fijando ©a 25 
pesetas M cantidad quca por este eoncep- 
to deberá enírogsr á buena coenla en fi.oi 
ds cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que duda á esa Dirocdón General y 
los jastiflcintQs d© mlsm.asp que deba 
presentar moBsaalmente, habrán dpajad
iarse á los modelos 19 á 21 que figuran 
en el apéndis© deí vígaiits Eeglamento 
del Timbre. , . . .

Lo, que d»T EeaI orden comumcQ á Y. I. 
para su conoaÍni.?eEto j  efo-í̂ tos gobbí* 
guientes, Dics guarda á ¥, I. muchos 
años. M.tdrid, 30 do DIciembr© de 1913.

BUGAI.LAU 
Señor Director ganara! dei Timbre del

E.-stado.
,

MINiSTERlQ DE ESTADO

ASÜMTOS C0 HTEHCI0 3 0 3

Ei d© Españá en La Gaajra,.
purtklpa á oite Ministerio la d<?función 
del Bübdito e§!p,añol Pedro Pérez Torres, 
áú oasranta y tres años, casado, h rrero,

Maddd, 7 da Enero üa í9i4.==El Sub
secretario, E. Fcrr^z.

El Oóñsul dv© España ©n Panamá, p tr- 
iiolpa á 6 íit0 M,inMíedo k  defunción da
io^ súbditos españolas:

Manuel Lastra, Epatara! de Ysga de Ei- 
badeo, áe auarenla años, CMado, joma* 
lero,

Paulo Mmííh Sánchez, natura! de Peña 
C abalierattlam anoa), d© treinta y seiíl 
añosi easáoof jornalero.
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■ Franckoo Baíuols, do írelBti j  im m e  
fiños, ^oXtero, Jornalero,

Lucio BillaGoaís, casado, jori;isloro. 
.Felipe NoySj ísatural da B^e Isleb&a 

.do la Sierra (Saltmancs), de dieeíBueTa 
años, soltero, iornalere.

Guillermo Gástro, natarai de Bordítno 
del Páramo (Ld5n), de veinticuatro años, 
soltero, }or 10 alero.

Domingo Fernández, Batura! da Oava* 
nillagj de ieienta f  tres sños, oasido. ■' 

Madrid, 7 de Enero de 1914.—EI Sub 
secretario/Ec Ferriz,

I1IM1STER10 D E HACIENDA

I^ ire e c ié ii  in e a e r ^ l  
i© €©ní©Meio^© dial isstm t© .

Viito ei expediente mcoado á nombre 
del Montepío de la Santísima Conoapción, 
de Barcelona, sollciíando exenclén del 
impuesto sobre bienes de las personas ju- 
rídioass

Resultando que á la initanoía ee lu lk n  
unidoa loi sigaientea documentos^:

1,® Un ejemplar dal Regla meato del 
Montepío, ootejado por la Abogacía del 
Estado,, de Barcelona, en que aparece que 
su objsto-es iOGorrera?e los as.-^olidosmU- 
tuamente en los casos de eníermedsd, 
imposibilitaoíón y íalíeoimieáto (^rt L®), 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su e;arácter obrero, y la otra, 
la personalidad del Presidente que sus- 
ciibe la instancia: .

Conaiderando que las Asociaciones co
operativas de obraros de socorros mu* 
taos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobra bienes de Ia« personas jorí- 
dicis, por al artículo 193 del Reglamento 
de 20 da Abril da 1911, por todoíg los quo 
poleyeren, gozan en la actualidad de esa 
beneficio, en cuanto á sus bienes muiíbles 
y el edificio social, en rijzón á m  oaráoier 
áe mutualidad, por ©I artículo 1.̂ , letra C?, 
de la ley de 24 do Diciembre da 1912:

Oonsiderando qúa el Montepío en mm^ 
tióa, se halla comprendido en uno y otro 
caso de exenoién, como iusíifioaia Ion m- 
señados documentos, que para concederla 
no precisa hoy ©1 informe derOoaseio de 
Estado, y que i  esta Centro dlrastivo le 
está atribuida, por delegación dei Minis 
tro, y Kami orden da 21 de Ootubra último, 
ccmpetenoia part la resciucién de esta 
oíase de expediéntes;

Esta Dirección General h i asordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas iurídioás ai Montaijío 
de La P urísiM  Oonoepsión, de Burm- 
lona, por la totalidad da ellos duránta les 
años 1911 y 1912, y p,or sus bienes mua* 
bies y el adiñcio Bocial, si fuera de su 
-propiédad, por e l año c.orrlcn.l¡6 y Im. su* 
cesivoa*

Dioi guarde á Y, S. muchos sño». Ma
drid, 8 de Diciembre do 1913.—El Dlrec* 
tor general, Antonio Fidaigo,
.Señor Dclegadb^ de Hacienda en Baroo-

l o a t . . - '

Visto el '©xpsdienta incdsdo i  B.Dmbre 
de la Sociedad . .ta Terrestre, de Barc©- 
lon%: '̂gs!ácitando ex@BCS:éu' dal impuesto ;̂, 
Bobra bienes de k i  personas j u t í l i e a s : '

' ■•Resuitando qu^ á la-iñstan-da sa- .tó k n  
unidos los slgutesites dooumantog:

L^ üu e|am.p!a? do! R^-glamento de k  
Sociedad, cotejado por. la Abogacía .dei 
Estado, de B.nwl,cxm, m  ©i- qm  i-pirece

iiéB0 por olijsto iíiüc rro mEtuc3 de lofi 
,ÍBclividiios qae la Qomponm <m. cg.so de 
enfermedad ó de iegioiíarse (arvfaulo 1. )̂, 
por medio de subsidios obkmidos ma- 
ákn ta  cuotas de-^usatipoión;

2.® Do® certifioacioiids expedidag por 
el Secretario de U Sociedad, acredilsúdo 
una de ©baa su aaráct?tr obrero, y la otra 
la pareos alidad dei Freiiáente que sui- 
ori-oe la Iniíancia:'

Consideran do que Its Asociaciones so- 
opertÜYas de oforerof, de socorros m u
tuos, que estaban excaptusdas da! impues
to sobre bienes de las personi^ jurídlci,!g 
por todos los que púaojer©®, por el tr- 
tíaulo 193'dei Reglameiüo de 20" de Abril 
•d© 1811, gozan .eñ !a aetuslidad da t-s-a 
beneíido, en cuant-o á ñm  bienes muebles 
y el edificio social, razón á su vjaráster 
'dá mutualidadj par el artíenlo L”, la tri 
G, de la ley,da. .24.da Bimembre da 1912:

Coiisiderando que la Sociedad-en cues 
tión, como justifican los dosumantos r e ' 
señidos, está comprendida m  imoy otro 
caso de exención, no §lesdo preciso hoy 
pam. .concederla Ja .eonau'da dei Consejo 
de Estado, y estando, atribaídt competo^* 
-cia á esta Coaíro Directivo para la raBo!li
ción de esta claE© de mp^ñientrn, por da* 
legfíción .le! Ministro y R.aal orden de 21 
d© Octubre úlfiait;
- Esta DireoaiÓE General ha acordado 
deeiarar ©.xanta del impuesto sobr© bie
nes da Im  personag jurídicas á la Sooia* 
dad La Tarregtra de sodorros mutuos de 
obrero» meeánicos, estiblecida ea Bar
celona el año 1912, para ese año la toísii 
dad de sus biane?; y por Ion de natural eza 
muebf© y el edificio goolal, si fuera d© su 
propiedad, por el año corriente y ios su* 
oefeivos,

Dioi guurde-á Y. S, muchos años. Mt- 
drld, 6 da Diciembre de 191S,««EI Direc
tor general, Antonio Fídalgo,
Sañor Delegado de Hacienda en Barca -

lona.

- Visto a! ©xpediente inaoado á nombra 
dei Montepío de Señoras de la« Sauk*í Fa, 
.Eijjeraisza y Caridad, de .Bardolona, aoli* 
citando exanolón dei impuesto sobre bie^ 
E6S de las personas-jurídioaí:

Eesuitando que á la inskooia te hallan 
unidos ioá sigmaii,les documeiitois:
' 1,® ■ Üa ©jeóipltr d a l-Regiame-ato da! 
Mo.ntepío, cotejado por* la'Ábog^iMa de! 
Estado, íle Barcelona,.en al que ^ps^rece 
que es su objeto socorrerse mutua menta 
ios asociados en casos de ©nfermadad 
(á rt 1. )̂, por medio 'd© ^ubiidios obteni
dos mediante cuotas de tusQripdÓD;

2.̂ ' Dos cartíñoacionoi ©xpoáidai por 
@1 Seoratario '.del Montepío, ácraditando 
_una . de elte; su .carácter obrero, y la otra 
la  personalidad del Fresirknte que sui- 
oribe la imimt-U t 

CoBiiderando que Im  Agcdaciono.s aó* 
.operativas da obreroi da socorros .mu
tuo», que ©;8tabaü exceptuadas del im 
puesto sobre bienes do i&a perionsi ja- 
rídicas, por el artículo 193 dei Ragkmen- 
ío de 20 de Abril de 1911, por tod€ s loa quo 
poseyeren,' gozan en la acíaaiidad de ese 

%en©ñeio, ©n cuanto á mu bienes muebles 
y el ©diñcio:;ipcíal, ©a razonA stietrácter 
de mutualidad, por el artíoalo 1.°, letra G, 
de la^lai d_q .24_,de,_,D.loiembr̂ ^̂  191,2:,. . ..

 ̂Oohsideraaclo que ©i Montepío en cues- 
tién sa,.halla comprendido en uno, y otro 
QisOjisegún acreditan loi reaañidos áocu- 
mestos] quo'psirA' ooñaéderlá ño preolsa 
hoy la audienda dei Consejo de Estado, 
y qi.i© á ii.ite Centro áirí$útivo la está atíl- 
b iiída, par déleg:aoiÓn  ̂ :kl Ministro y Real • 
o:den ds 21 de Octubre ultimo, compelen*

8T

m m  la iresolaolón do esta dase de ex
pedientes;

Eá̂ ía Dirección Gañera! acordiido 
dackrar exento del impuesto sobre bienes 
de íig perso.nii jurídlcíis al Montepío da 
Señoras de Is Santa Fe, Eaperanza y Ca
ridad, da Barcelona, por la totalidad de 
eiio^ durante los sños 1911 v 1912, y por 
ius bienes mueble» y el edificio sodil* si 
fuere da su propiedad, por el año corrien
te y lo3 sucesivos.

Dios guardo á Y, S. muchos años. Ma
drid, 6 da Diolembre da 19Í3»==Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Sañor Delegado.d© Ilí^oiendi m  Barce

lona,
í?C3»*,7:3RKa»

Yiig.to 8l expadiarfia incoado i  nombre 
ie l Montepío El Patriarca B/íd; J cs§, de 
Barcelona, solloitaodo exención d@l im 
puesto sobre biene.^ de las personas iurí-
dioai:

Resultando que á k  iastahcia se hallan 
unidos los siguioBíes dooumentois;

1 ° Un ejemplar dei Raglamonto del 
MoiitepíOi 0 0 tajado' por 1% Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que se .deter- 
mina gerá su objeto e! sccorrersa mutua-* 
monte los individuos que lo eompongsia 
en casos de enfermedad y def unelón, por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas da sugerípoión

2.° Dos aertificidone® expedilaig por 
©1 Saoretarlo del Montepío, acreditan* 
do una da elks su carácter obrero y la 
personalidad del Presidente que suscriba 
la instancia, la otra:

Considerando que Un Asociacionea co
opera ti va^ de obreruSj de socorros mutucs, 
que eskban exceptuadas dei impuesto 
sobre bienes de k s  perscoas jurídicaí?, 
por todos los que poseyeren, per el ar
tículo 198 del Reglamento de 20 de Abril 
d© 191L gozan en la actualidad de ei8 
boneficio, cu razón á su cj^ráoter de 
mutualidad y en cuanto á sm  bienes 
muebles f  edificio soci&l, por el artícu
lo 1.®, letra G, áe la ley de 24 do Diciem
bre de 1912:

Consideraiido q m  e! Montepío en cues- 
115b, como jusliñcan lo^ reaeñstdos docu
mentos, se halla comprendido en uno y 
otro caso d© exeneléfi, no siendo hoy pre* 
ciga pam concederla la oonsulta del Oon- 
sejo de Espado, y estando atribuida com- 
petancia á esta Oeníro dírecti-%’o pará la 
reso^lüción de ciase de expedientes,• 
por delegsaióü .fiel Ministro y Eea.l orden 
áe 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento d 4 impuesto mbre bia« 
nes dtv ias perfOnts jurídicí^s ni Mon
tepío de Barcelona, denomldado El Pa- 
iriiroa San J-, sé,-por la. tok iiáaá de 
elloi durante los años 1911 y 1912, y por 
sus bienei muebles j  el edificio social,, ñ  
fuera de su propiedad, por-el  año- os- 
rrieníe y los ,_giicesivos.

Dios guárde á Y. S. muchos áños. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913^=;EI Dyrao- 
lor general, Antonio ̂ Fld&igo. „
Señor Delegado de Hacienda on B^rce-

id  a#

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
P i r e e e i é ^  G e i s e r d e  €© rre© s 

y-
A virtud da lo acordado por este Cen

tro con fecha da hoy, ea oaavoca por el 
presenta anuncio los corr^íipondientes 
concursos para adquirir en arr^Bdamíen* 
toiooalas donde las í i  Esiafataa
urbanftii sucursales de la Administración
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óol Oorreo Central f  del Centro de Teló’ 
grafos, qm  sa crean en Madrid y qua ha* 
brán de fanoionar una en cada uno da 
los 10 distritos, á excepción del de Bue< 
navista, en el que habrá dos, en las zonas 
que á continuación se indican:

Centro: Alrededores de la plaza ó oues' 
ta de Santo Donoiingo, ó principio de las 
calles de Isabel la Católica y San Bernar
do, hasta las de la Flor ó Luna.

Palacio: Inmediaciones á la conñuen* 
ola de las calles de Alberto Aguilera, 
Princesa y Marqués de ürquijo.

Universidad; Alrededores de la glorieta 
de loa Cuatro Caminos.

Latina: Alrededores de las plazas de la 
Debida, Humilladero ó del Rastro.

Inclusa: Alrededores de la oonñuencia 
de las calles de Embajadores, Yalencia 
con la ronda de este nombre.

Hospital: Hacia el primer tercio da la 
calle del Pacíñco ó afluentes á dicha 
zona.

Oongresc: Alrededores de las plazas de 
Antón Martín y de Matute, y de las calles 
de León y Huertas.

Hospicio: H tcla a! flnsi d j la calle de 
Hortaleza, calle de la Flor da, San Opro’ 
pió, Fernando VI, Santa T ivem ó inme
diaciones.

Chamberí: Proximidades á la Glorieta 
de la Iglesia.

Buenavlsts, primera: Alrededores de la 
zona comprendida por las calles de Se 
rrano, Velázquez, Qoya y Ajrala.

Buenavúta, segunda: Hacia el ñual de 
la calle de Diego de L?̂ ón ó proximida
des de loa barrios dala Guindalera, Pros
peridad y Paseo de Honda, 
nDichos locales deberán hallarse en plan
ta baja ó entresuelo, con una extensión 
auperflcifil en total da 250 metros cuadra
dos, próximamente, en cualquiera de di 
chos pisoi, ó entre ambos, los destinados 
á oflcinas, y además se facilitarán para 
viviendas de los Jefes de éstas otros lo
cales en el mismo edifloio.

El tiempo de duración del contrato será 
el de cinco años, que podría prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y el precio 
de alquiler será Ajado por cada propieta 
rio en su instancia y se abonará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Madrid, con 
cargo á los respectivos presupuestos de 
Of»rreo0 y Telégrafos.
 ̂ Las proposiciones formuladas en papel 
de la clase undécima y dirigidas ai Ilus- 
trísimo señor Director general de Oorreos 
y Telégrafos, se presentarán en la Admi
nistración dei Correo Central, hasta el día 
31 del corriente, á las horas ordinarias de 
despacho, y el último día hasta las c!nco 
de la tarde.

En dicha dependencia como en el Cen
tro de Telégrafos, y de nueve á catorce 
en los Negociados da locales de los dos 
ramos en la Dirección General, sa hallan 
Its  citadas bagea á disposición del pú 
blico.

Madrid, 8 de Enero de 1914.«*E1 Direc
tor general, Emilio Ortufio,

 -----

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓ N PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a b s e e r e tn r i a ,
Vacante en la Facultad de Derecho de 

esa Universidad, la cátedra de Economía 
política y Hacienda pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
para su provisión se anuncie al turno de 
concurso da traslación, entre Catedráti
cos numerarios en la forma que precep
túa e! Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1914.=EL Subsecretario, Siivela.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo

Se halla vacante en la Facultad de De- 
racho de la Universidad de Oviedo, la 
Cáted“̂ a de Economía política y Haoien- 
üa pública, dotada con el sueldo de 4.000 
p»«et B anuales, la cual ha de proveerse 
puf traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad, Auxiliares que tengan recono
cido derecho al amparo del Real decreto 
de 20 de Agosto de 1910, y todoig aquellos 
que reúnan las condicione» d d  Real de
creto de 11 de Septiembre da 1911, que 
deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares arriba men
cionados que tengan el título científlco 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja de servioiog, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las proviocias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Enero de 1914. =  El Sub
secretario, Siivela.

limo. 8r.: Habiendo justifloado D. Ma
nuel Pérez Baa que reúne la segunda da 
las condiciones exigidas en el artículo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910, 
quedando con esto completa su docu
mentación y subsanado el defacto de que 
adoleda y que motivó su exolusfón de la 
lista de opositoras á la Oáteára de Histo
ria Universal arit^gua y medís, vacante 
en la Universidad de Barcelona;

Esta Subsecretaría ha tenido á bien d ii  
poner se la considera incluido entre loa 
opositores admitidos para tomar parte 
en las oposiciones á la mencionada Oáte- 
dra, á cuyo fin se remite á V. I. la instan* 
oía y documentos del Sr. Pérez Búa.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1914.:=:EI Subsecreta
rio, Silvdla.
Sr. D. Manuel M, del Valle, Presidente 

del Tribunal de oposiciones á la Cáte
dra de Historia Universal antigua y 
media, vacante en la Universidad de 
Barcelona.

limo. Sr.: Habiendo presentado D. Joa« 
quín Balcells y Pinto, certificación de su 
título de Doctor en Filosofía y Letras 
(Sección de Letras), quedando con esto 
completa su documentación y subsanado 
el defecto de que adolecía y que motivó 
su exclusión de la lista de opositords á 
la Cátedra de Lengua y Literaturá la ti
nas, vacante en la Uuiversidad Centra!, 

Eaitt Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer se le considere incluido entre 
loa opositores admitidos para tomár par
te en las oposiciones á la mencionadá Oá- 
tedra, á cuyo fin remito á V. I. la instan
cia y documentos del Sr. Balcells.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Eaero de 1914.--El Subsecreta
rio, Siivela.
Sr, D. Francisco Rodríguez Marín, Presi

dente del Tribunal da oposiciones á la 
Cátedra de Lengua y Literatura lati
nas, vacante en la Universidad Central.

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO

i t r e c e ló B  G e n e ira l d e  O brA s 
blicaS o

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dire^clóh General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al margen, á los Ayuntamientos que se 
indican, para la construcción por los 
mismos de las obras del camino vecinal 
de Benaguacil á la carretera de Liria á 
Real (Banaguacil á Pobla Vallbona) (Va
lencia), con cargo al capítulo 20 del Pre
supuesto del año actual de este Minis
terio,

Da orden del señor Ministro lo digo t  
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 25 de Noviembre de 1913.=E1 
Director general, Abiiio Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga*

ciones de este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVBNCléN

concedida.

PeBotas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Benaguaoi! ....................................... 4.603,54 1.630,00 6.233,5é
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